
   

 
GEX 2023/13687.- Constitución del Ayuntamiento. 
Asunto: modificación designación titulares y suplentes órganos de estudio e informe y consulta 
así como en designación de representantes en órganos colegiados. 
 
 
 
  

Por el presente vengo en proponer a la Ilustre Corporación Municipal la sustitución en 
los órganos de estudio e informe y consulta que a continuación se indica, aprobadas en sesión 
plenaria organizativa de 23-06-2023, en las que estaba designado D. Ángel Moreno Millán, en 
el Concejal D. Javier Fernández Díez de los Ríos: 

- Comisión de Gobierno Interior, Hacienda y Desarrollo Económico (titular). 
- Comisión de Obras Públicas y Urbanismo (suplente) 
- Comisión Especial de Cuentas (titular). 
- Comisión de Movilidad Sostenible (suplente). 
- Comisión Especial de Impulso al Empleo y al Desarrollo Local (suplente). 
 

 
 Asimismo sustituir en los siguientes órganos colegiados en los que estaba designada 
como titular la Concejala Dª María de la Sierra Sabariego Padillo por el Concejal D. Javier 
Fernández Díez de los Ríos: 

- Consejo de la Sección de Educación Permanente Moccaden Ben Muafa (Centro de 
Adultos). 

- Consejo Escolar Municipal. 
- Consejo de la Residencia del IES Felipe Solís. 
- Consejo Escolar IES Felipe Solís. 
-  

 Igualmente sustituir en los siguientes órganos colegiados en los que estaba designado 
como titular el Concejal D. Ángel Moreno Millán por el Concejal D. Javier Fernández Díez de los 
Ríos: 

 
- Fundación Cultural Valera. 
- El País de los Cuentas. 
- Asociación de Festivales Audiovisuales de Andalucía (suplente). 
- Consejo de Administración del Patronato Municipal de Deportes (titular). 
- Consejo de Administración del Patronato Municipal de Bienestar Social (suplente). 

 
EL ALCALDE, 

Fdo.: Fernando Priego Chacón 
(Firmado electrónicamente) 

Código seguro de verificación (CSV):
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Firmado por Alcalde PRIEGO CHACON FERNANDO el 19-07-2024
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Este documento constituye el resguardo del original del registro del Ayuntamiento de Cabra. Podrá verificarse
en www.cabra.es


